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VISTO   la   nota   presentada   por   los   señores   Legisladores   BLANCO,
FiGUEROA,   VAZQUEz,   O¥ARZÚN,   LiNDL,      ASTESANO,      RonmRo,   BOGADo,
PACIECO,  FEUILLLADE, y ROMANO ;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma solicitan una Sesión Especial para el día de la fecha   a la

hora 12:00 , para dar exclusivamente tratamiento al tema  "Condiciones acordadas para la Primera
Enrisión de Títulos Públicos,  de acuerdo  a la Ley Provincial N°  314"  ,    en consideración a que
existe acuerdo de todos los Bloques Políticos de esta Cámara para  la realización de la misma, y de
esa manera poder obviar las cuarenta y ocho horas reglamentarias para la notificación de la Sesión
Especial,   convocada en principio para el día 22  de Octubre  a la hora  16:00  por Resolución  de
Presidencia N° 215/97.

Que  el  suscripto  se  encuentra facultado  para  el  dictado  de  la presente  de
acuerdo a 1o establecido en el Artículo 100 de la Constitución Provincial y Reglamento lntemo de
Cámara.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE IA LEGISIATURA DE LA PROVINCIA DE
TmRRA DEL FUEGo, ANTÁRTIDA E

ISI.AS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-     CONVOCASE   a Sesión Especial para el día Martes 21  de Octubre del  cte.
Año,     a la hora  12:00   a los efectos de dar tratamiento al tema "Condiciones acordadas para la
Prinera Emisión de  Títulos Públicos,  de acuerdo  a la Ley Provincial N°  314'',  de acuerdo  a los
solicitado   por   nota   por   los   señores   Legisladores   BLANCO,    FIGUEROA,    VAZQUEZ,
o¥ARzÚN,  LINDL,    ASTESANo,   ROMERo,  BOGADo,  PAcmco,    FEulLLLADE,  y
ROMJNO.
ARTÍCULO 2°.-DEJESE SIN EFECTO La Resolución de Presidencia N° 215/97.
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Archívese.-

RESOLUCION DE PRESIDENCIA N°        216/97

"LAS lsl,AS MAI.vlNAS, GEORGIAS ¥ SANDwlcH DEI, Sun. SoN ¥ SERAN ARGENTmAs"


